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en suma, el giro transnacional en los estudios de la Guerra Civil 
ha sido positivo y muy fructífero, ha superado parroquialismos y 
excepcionalismos, ha abierto panoramas novedosos de investigación, 
y ha descubierto relaciones de influencia mutua que nos hacen ver de 
manera diferente y más compleja las décadas medias del siglo xix y su 
importancia crucial para los procesos de construcción de las naciones. 
empero, es necesario revisar los contrafactuales, considerar alternati-
vas plausibles y evitar un sobredimensionamiento de los efectos de la 
victoria de la Unión.

La reserva anterior no alcanza a restarle mérito a esta colección de 
ensayos, cuya riqueza de análisis y variedad de perspectivas nos invita 
a seguir reflexionando sobre este periodo fundamental en la historia 
del continente.
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el trabajo que reseñamos aquí hoy representa un paso decisivo en la 
comprensión de un periodo en particular complejo de la historia de 
nuestro país; es el resultado de años de investigación y de su procesa-
miento adecuado. La autora presenta una semblanza de cuatro de los 
principales empresarios y financieros del periodo: agüero González 
y Cía., así como sus ligas con la familia González echeverría, Juan 
antonio Béistegui y sus hijos (sobre todo Nicanor), Francisco Iturbe 
y ewen Mackintosh.

el estudio trata el dislocamiento de la economía después de la inde-
pendencia, sobre todo tras la expulsión de los españoles en 1827 y en 
1829. Los cuatro casos analizados iniciaron con créditos comerciales y 
más tarde financiaron actividades agrícolas y de ahí, ante las carencias 
agudas del erario público, proporcionaron recursos a los distintos 
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gobiernos en condiciones muy ventajosas. Precisamente, el trabajo 
plantea que en aquel tiempo los gobiernos mexicanos dejaron de pagar 
los intereses de la deuda externa, y con ello se les cerraron las puertas 
del crédito en el extranjero. así, a partir de entonces acudieron a los 
prestamistas locales, y de ahí en adelante no iban a levantar cabeza 
por un buen rato. efectivamente, el estudio que reseñamos representa 
un diálogo y, sin duda, un paso, o varios, hacia adelante respecto a los 
trabajos de B. Tennebaum, D. Walker y otros estudiosos.

Una impresión que aflora cuando uno lee las páginas de este libro 
es la de estar frente a un juego de “Turista” (o Monopoly), en el que 
se trata de adquirir propiedades para vencer a los otros competidores, 
sometiéndolos o llevándolos a la quiebra. en realidad, consiste en un 
juego poco humanitario, que ilustra vivamente el mundo de los nego-
cios a lo largo del tiempo.

el caso específico de este libro, sin embargo, es que se trata de 
cómo el grupo referido de negociantes –y otros– intervinieron y se 
repartieron las principales fuentes de ingresos nacionales después de la 
independencia: aranceles de aduanas, renta del tabaco, la acuñación de 
moneda, la ocupación de bienes eclesiásticos, entre otros, a fin de admi-
nistrar y cobrar las deudas públicas a gran escala. aunque la imagen de 
debilidad de los gobiernos del México independiente es algo conocido, 
el recuento pormenorizado de las condiciones que se presenta aquí 
ilustra el patético papel de esos gobiernos ante esas casas comerciales.

ahora bien, el momento crucial, en el que todos esos problemas 
de los gobiernos del periodo se agudizaron y combinaron, fue el de la 
guerra con estados Unidos, cuando, literalmente, el mundo se les vino 
encima a los funcionarios públicos. Primero, durante la presidencia 
de Mariano Paredes (a principios de 1846), quien en algún momento 
pretendió confrontar a los prestamistas, pues cuando antonio María 
esnaurrízar se le acercó a ofrecerle recursos, lo corrió con cajas des-
templadas. Por su parte, el financiero Francisco Iturbe participó en una 
condena inicial del Congreso a la rebelión de Paredes; sin embargo, 
ante los afanes de reorganización hacendaria que manifestó el nuevo 
gobierno, Iturbe colaboró con él, con la intención, según su estilo, de 
intervenir directamente en la toma de decisiones que enderezaran las 
finanzas públicas; por cierto, ese esfuerzo recuerda la intención de 
Juárez en 1861, cuando decretó la suspensión de pagos, precisamente, 
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con el propósito de intentar una reorganización profunda del erario 
nacional. Finalmente, esa iniciativa del 46 no prosperó y tanto Iturbe 
como Paredes fueron removidos de sus puestos.

Pero ése fue sólo el inicio de múltiples controversias internas en 
plena guerra con estados Unidos. así como explotaron las diferencias 
entre liberales radicales y moderados sobre la intervención de bienes 
eclesiásticos con la revuelta de los polkos, cuando el ejército estadou-
nidense desembarcaba en Veracruz, entre los distintos financieros 
surgieron cuando menos dos bandos sobre cómo resolver el pago de la 
deuda inglesa de México. Por ello, y con distintos funcionarios de por 
medio, en el espacio de unos meses los gobiernos mexicanos emitieron 
tres opiniones distintas sobre un nuevo acuerdo que se había alcanzado 
justo antes de iniciar la guerra, y en el que se habían puesto grandes 
expectativas para salir adelante.

en realidad, cada una de esas posturas respondía a intereses de los 
distintos negociantes, y en su momento hasta el presidente santa anna 
demandó su parte, igual que todos los demás. es decir, ¡más que la 
supervivencia del país ante la grave crisis, los distintos financieros y 
cuando menos algunos políticos estaban viendo la manera de benefi-
ciarse con el conflicto! Ciertamente, el desarrollo de la campaña militar 
no ayudó nada a los intereses de México; la cadena de derrotas sólo 
agravó lo que de suyo ya era una situación desesperada.

Cuando se ven esas circunstancias es difícil contradecir los informes 
de algunos ministros extranjeros sobre la desintegración inminente del 
país. aquí es donde está una de las mayores paradojas de cómo suce-
dieron las cosas; entre los afanes desbordados de ewen Mackintosh 
por lucrar sobre todo, incluso presentando como reclamaciones ins-
tancias que no lo eran, resulta que el traspaso que hizo José de Garay 
de la concesión de Tehuantepec para construir una vía interoceánica 
al cónsul británico fue lo que salvó a esa región de quedar incluida en el 
Tratado de Guadalupe Hidalgo, pues el representante estadounidense 
Nicholas Trist no quiso arriesgar una posible intromisión británica; 
así, se atuvo a los objetivos prioritarios de sus instrucciones originales, 
California y Nuevo México, y con ellos firmó el Tratado.

Ciertamente, la visión de Barbara Tenenbaum sobre un grupo de 
agiotistas —casi homogéneo— que esperaban lucrar con el Tratado 
resulta un esquema simplificado para las pugnas y diferencias 
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empresariales que aparecen aquí. Otros aspectos novedosos de este li-
bro son:

—La participación de Ángel González en las Juntas de Fomento, a 
partir de 1841, que antecedieron por más de una década a la instauración 
de un ministerio respectivo, que se encargara de recabar informa-
ción estadística a fin de promover el desarrollo económico del país.

—en 1843, la compañía en la que participaba agüero y González 
echeverría, con otros empresarios obtuvo un permiso para importar 
60 000 quintales de algodón. Comparados con esta cantidad, los 9 000 
quintales y fracción que importó Mariano arista por Matamoros poco 
antes, y que fueron motivo de una controversia política de por vida con 
Lucas alamán, aparecen como una bicoca.

—Las condiciones leoninas con que estas personas le prestaban al 
gobierno no fueron particularmente distintas a las del famoso présta-
mo de Jean Baptiste Jécker al gobierno de Miguel Miramón, que dio pie 
a la intervención francesa, años después; en realidad, lo que distingue a 
esta transacción de las anteriores fueron su implicaciones internacionales 
y políticas, no sus términos financieros. La revelación de la fortuna de 
la Casa agüero González en 1856 (5 678 529 pesos) representa una 
revelación, pues ubica al presupuesto del gobierno nacional, de casi 8.4 
millones de pesos en ese año, en su justa dimensión frente a los cauda-
les de esos jerarcas de las finanzas.

el trabajo en cuestión se resiente de algunas omisiones al no iden-
tificar a personajes clave con los que se relacionaron los empresarios 
que estudia; el más notable es el de un socio del padre de Francisco 
Iturbe, Isidro Huarte, quien para el lector desprevenido resultará un 
desconocido; pero el suegro de agustín de Iturbide, que es de quien se 
trata, por supuesto les dio un carácter particular a las empresas de su 
socio, pues no, no era cualquier hijo de vecino. Desde el punto de 
vista de las fuentes, la ausencia del libro de Michael Costeloe sobre los 
tenedores de bonos británicos resulta sorprendente, pues su objeto de 
estudio representa un tema medular de aquí.

reiteramos, éste es un trabajo indispensable para quien quiera acer-
carse al periodo convulso del México independiente. Los cuatro casos 
analizados, así como el apéndice dedicado a los préstamos de Gregorio 
de Mier y Terán, brindan pistas para cercar, cada vez más, las activi-
dades del otro financiero principal, Manuel escandón. Por si fuera 
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poco lo que este trabajo nos brinda —lo cual no es el caso—, hacemos 
votos para que rosa María Meyer se sobreponga a los cartabones y nos 
ayude a dilucidar también el papel y trascendencia de estos personajes.

Miguel soto
Univers idad Nacional  Autónoma de México
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Juan andrés Blanco rodríguez y alejandro García Álvarez han tra-
bajado la historia cubana y su devenir en relación con españa desde 
hace décadas. Juntos —como en Gestión económica y arraigo social de 
los castellanos en Cuba—1 o por separado —como es el caso de Blan-
co rodríguez con “algunos aspectos sobre las asociaciones españolas 
en Cuba”2 o “españa en Cuba. Notas diplomáticas en torno a un 
conflicto (1927-1939)”, de García Álvarez—,3 han explicitado la pre-
ocupación por una temática cuyo estudio está lejos de agotarse. efec-
tivamente, textos como Historia general de la emigración española a 
Iberoamérica —coordinado por Pedro a. Vives, Pepa Vega y Jesús 
Oyamburu—,4 o más actuales, como Las patrias ausentes: estudio 
sobre historia y memoria de las migraciones ibéricas (1830-1960), de 
Xosé M. Núñez seixas,5 pasando por la aparición de revistas científicas 
como Migraciones & Exilios. Cuadernos de la AEMIC, o Estudios 
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